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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

16811 APARCAMIENTO RÍO SERPIS, S.L.

El  Administrador  único  de  la  sociedad  convoca  a  los  señores  socios  de
"Aparcamiento Río Serpis, S.L.", a la Junta general ordinaria que se celebrará en el
domicilio social, sito en Rinconada Padre Leandro Calvo, 2, Gandía (Valencia), a
las diecinueve horas del día 21 de junio de 2012, para deliberar y decidir sobre los
asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.-  Examen y  aprobación,  en su caso,  de las  cuentas anuales  y  la
propuesta de distribución del resultado del ejercicio cerrado el día 31 de diciembre
de 2011.

Segundo.- Examen y aprobación, en su caso, de la gestión social.

Tercero.- Modificación del artículo 10 de los Estatutos sociales al objeto de
adaptarlo al vigente artículo 173 de la Ley de Sociedades de Capital.

Cuarto.- Información sobre las reuniones mantenidas con el Ayuntamiento para
la resolución de mutuo acuerdo de la concesión de la que la sociedad es titular en
el  municipio  de Gandía  y  la  determinación de la  indemnización a  favor  de la
sociedad. Aprobación, en su caso, de los términos y condiciones de la resolución y
de la indemnización a percibir por la sociedad. Delegación de facultades, en su
caso,  para  la  concreción  de  los  términos  y  condiciones  del  acuerdo  y  para
proceder  a  la  formalización  de  los  documentos  de  resolución.

Quinto.- Ruegos y preguntas.

A partir de la convocatoria pueden solicitar los señores socios de la sociedad
cualquier información o aclaración y obtener, de forma inmediata y gratuita, los
documentos sometidos a la aprobación de la Junta general. Igualmente, se hace
saber a los señores socios su derecho a examinar en el domicilio social el texto
íntegro de las modificaciones estatutarias propuestas y del informe justificativo de
las mismas elaborado por el órgano de administración, así como a solicitar su
entrega o recabar su envío de forma gratuita, todo ello en cumplimiento de lo
establecido  en  el  artículo  287  de  la  Ley  de  Sociedades  de  Capital  y  en  los
Estatutos  sociales.

Gandía, 17 de mayo de 2012.- Administrador único.
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